
EXTRAORDINARIA N° 35  
PÁGINA 1   
  

**************************************************************************************   

  

ACTA EXTRAORDINARIA Nº 35  

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN  

  

  

  

  

 
 

MIERCOLES  10 DE JULIO DEL  2019 

 

 

  

 



EXTRAORDINARIA N° 35  
PÁGINA 2   
  

EXTRAORDINARIA No. 35 
Acta de la Sesión Extra Ordinaria treinta y cinco celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el día diez de julio del dos mil diecinueve a las diecisiete horas con 
quince minutos, con la siguiente asistencia:  
  
REGIDORES PROPIETARIOS  
MARGINA REID REID             …………………PRESIDENTE MUNICIPAL  
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL  
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
  

REGIDORES SUPLENTES  
OLGER LÓPEZ BVERMÚDES  
ANA CECILIA YAN LEUNG  
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVEZ VINDAS  
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON MIREYA 
BUSTOS MACEO  
  

REGIDORES AUSENTES     
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT   

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO LARRY 
WEIN CALVIN     
 

SÍNDICOS  SUPLENTES SIANIE 
GUIDO BLANCO  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON   
  

SÍNDICOS  AUSENTES  
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA   
GABRIEL MORALES RUIZ  
BETTY MC. LEOD WILSON  
  

ASESOR LEGAL EXTERNO  
LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO  
  

SECRETARIA MUNICIPAL   
SHAYRA UPHAN WRIGHT                     
  

 ACTA TRANSCRITA POR: Daleysha Donaldson Sawers  
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ORDEN DEL DÍA  

  

  

  

  

  

ARTÍCULO I.- COMPROBACIÓN DEL    QUORUM  

  
  

ARTÍCULO II.- ORACIÓN  
  
  

ARTÍCULO III.-  ATENCIÓN A LA SRITA.                     

PERLA PETERS IRIAS  

  
  

ARTÍCULO IV.- ASUNTOS DE LA ALCALDIA.  

  
  

ARTÍCULO V.- CORRESPONDIENCIA  

  
  
  
  
  
  
  
ARTICULO III. - ATENCIÓN A LA SRITA. PERLA PETERS IRIAS:  
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SRITA. PETERS IRIAS:   

Reinas y sus proyectos  

  

Perla Peters Irías cedula 1-17050463, actualmente Reina de los Carnavales de Limón 2018/9, Reina 

Miss Intercontinental Limón 2019/20, Reina Miss Costa Rica Intercontinental 2019/20 y Directora 

del certamen Reina Intercontinental Limón 2019/20.  Obras sociales realizadas Reina de los 

Carnavales limón - Reina Miss Intercontinental Limón - Reina Miss Costa Rica Intercontinental.   

  
• Recolección de 2500 libros para la biblioteca de la escuela Margarita Rojas Zúñiga Pueblo Nuevo.  

• Recolección de trenzas de cabello natural para la fabricación de pelucas para el proyecto 

Vásconez niñas y señoras con cáncer o alguna enfermedad que produce la caída del cabello.   

• Donación de pelucas naturales y seminaturales para el proyecto Vásconez.   

  

Obras sociales a realizar   

• Recolección de cabello para la creación de más pelucas para la zona de limón.   

• Donación de pelucas a niñas y a señoras en Limón.   

• Visitas a centros de descanso del adulto mayor.   

• Proyecto Limón sueña verde.   

• Proyecto Ayudemos a Mía; se donará un 25% de la presentación de candidatas.   

• Proyecto de recolección de regalos de navidad para niños de escasos recursos junto con Yocelyn 

Pérez Elizondo.   

• Obras sociales en Francia.   

  

Paqu 

ete Incluye:   

  

 Boleto Aéreo viaje redondo: Llegada París (Charles de Gaulle).   

 Visita con guía local (Ayuntamiento de París, El Louvre, Plaza de la Concorde, Puente Alexandre 

III, Torre Eiffel, Estatua de la libertad, El museo de Orsay y la Catedral de Notre-Dame de Paris).  

 Bolsa de Viaje.   

 Desayuno diario.   

 Única Cena del primer día en crucero de noche en París (Vamos para un crucero de lh30 por el 

rio Sena en dirección al corazón de la ciudad para descubrir los más bellos monumentos y 
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puentes del inolvidable Paris iluminado. El recorrido intercontinental lo llevará en un circuito 

que llega hasta la estatua de la libertad ubicada en el puente de Grenelle, antes de dar media 

vuelta y descubrir la Torre Eiffel centellando sus miles de luces, un majestuoso espectáculo. 

Durante el crucero, un guía contara la historia de la ciudad de las luces, de sus magníficos puentes 

y llenara este romántico paseo en las más increíbles anécdotas de la ciudad).  

  

  
  

 Único Almuerzo en la tercera etapa de la Torre Eiffel (Tendrcll1os la oportunidad exclusiva de 

almorzar en el restaurante “58 Tour Eiffel”, símbolo de París.  

  

   

 Hospedaje: 6 días y 5 noches: (Tendremos la oportunidad de compartir con toda la delegación 

intercontinental en una casa con habitaciones dobles y triples o cuádruples) en la misma se con 

irá el desayuno.   

 Sesión ele fotos: (las candidatas intercontinentales realizarán sesión de fotos con vestuarios de 

diseñadores en La torre Eiffel, Arco del triunfo y Museo de Luvre) contaremos con fotógrafo 

europeo.  
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 Pasarela Social: (A favor del proyecto Vásconez se realizará una pasarela benéfica, con el fin de   

donar pelucas a pacientes del hospital oncológico en Francia.   

  
  

INVERSIÓN INTERCONTINENTAL:  

  

  
Paquete cotizado con: Boleto aéreo, hospedaje 5 noches, tours, 1 cena, 1 almuerzo y todos los 

desayunos. Nota: El costo del paquete esta cotizado bajo la condición de cumplir las fechas del 

financiamiento, si eligen otro plan de pagos, el costo podrá incrementar ya que el boleto aéreo se 

encuentra cotizado bajo las tarifas mencionadas.   

  

Itinerario de viaje   

Día 1: AMÉRICA – PARÍS: Llegada al aeropuerto de París (Orly/Charles de Gaulle). Recepción y 

traslado al hotel. Alojamiento. Realizaremos el check inn y nos trasladamos al Rio Sena para iniciar 

el crucero nocturno donde cenaremos.   
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Día 2: PARÍS: Alojamiento y desayuno, por la mañana visita panorámica de la "Ciudad de la Luz", 

recorriendo los Campos Elíseos, Arco del Triunfo, Torre Eiffel, Isla de la Ciudad etc. El almuerzo será 

en el tercer nivel de la Torre Eiffel, por la noche podrán optar de manera opcional el asistir al famoso 

espectáculo del Lido o Mouling Rouge.   

  

Día 3: PARÍS: Alojamiento y desayuno. Día para efectuar la sesión de fotos en los tres lugares 

emblemáticos: Torre Eiffel / Arco del triunfo & Museo de Luvre.   

  

  

  

Día 4: PARÍS: Desayuno V salida hacia el hospital oncológico de Paris, donde realizaremos donación 

de pelucas a pacientes en quimioterapia. Al regreso realizaremos una breve parada para pasear el 

puente de los candados V sus bellos canales, etc. Tiempo libre para caminar por el Charnps Elysées, 

una de las calles más famosa de París, se considera para muchos como la avenida más bella del 

Mundo, avenida mundial de las marcas de lujo y lugares de prestigio de la capital, la avenida es uno 

de los principales puntos turísticos y compras.   

  

Día 5: PARÍS: Desayuno y salida hacia el espacio donde se realizará la pasarela benéfica y se 

realizará una breve visita al palacio de Versalles. Llegada a última hora de la tarde V alojamiento.   

  

Día 6: PARÍS: Desayuno y fin de los servicios' Regreso al país destino.   

  

CONDICIONES   

• Precios y servicios sujetos a cambio V disponibilidad en el momento de reservar  • NO incluye 

servicios no especificados   

• Tarifas pagaderas en dólares americanos o colones costarricenses   

• Es responsabilidad de los pasajeros contar con todos los requisitos de viaje V documentos 

migratorios al día, pasaporte con vencimiento de mínimo 06 meses a la fecha de salida V permiso 

de patronato en caso de menores de edad entre otros (las condiciones varían de acuerdo a cada 

destino V nacionalidad de los pasajeros).   

• Conceptos Costa Rica no se hace responsable por inconvenientes causadas por errores o 
inconvenientes ocasionados por la línea aérea, así como falta de documentos V/o trámites 
migratorios.   

  
Para confirmar asistencia por favor llenar el formulario en línea que irá adjunto a esta información.   
  

REGIDOR CALVO VILLAREAL: Muchas gracias señora presidenta, muy buenas tarde compañeros 

y compañeras, buenas tardes a las jóvenes. Cuando una escucha, mira y observa este tipo de eventos 

donde ustedes los jóvenes se involucran le, a uno le satisface porque en momento difíciles que 
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estamos viviendo en la sociedad donde ya los jóvenes no son los jóvenes de los años 70-80 7090 

pero hay jóvenes que todavía quieren hacer cosa diferente y cuando vienen a un órgano un cuerpo 

colegiado y empiezan a expresarse y dentro de todo que se expresa algo se pide por ahí a nosotros 

nos queda ahí como que nos dieron un nocaut verdad quedamos así medio tembeleles  verdad 

entonces yo quisiera así concretamente cual es la petición de ustedes ante este concejo, ósea que 

nos enumeren estamos pidiendo esto y esto por favor para poder tener claro el panorama y ver 

hacia a donde podemos caminar con ustedes    

  

PERLA PETERS IRIAS: No, tenemos un lugar, (como era que se llamaba) en Magic del grupo del sol, 

ellos nos hacen precio verdad que ellos nos ayudan con lo que son todos lo del panel y eso entonces 

como les hacemos bastantes trabajos entonces ellos nos hacen precio, yo les podría pedir una 

cotización y podérselas traer. Y aparte de estos son los tres con lo que es los proyectos verdad y con 

lo mío con lo que les pase, podrían ayudarme con lo que es la ida a Francia y a República Dominicana. 

Yo he estado trabajando bastante pudiendo recaudar también fondos, pero es demasiado 

exageradamente sumas grandes, República Dominica son Mil Ochocientos Dólares americanos y 

Francia son millón cien mil colones y aparte yo tengo que en Francia eso no incluye lo que es 

alimentación y vestuario.  

  

REGIDOR JHONNY SMITH BENNETT: Yo en lo personal como regidor me gusta mucho el proyecto 

que presentas me imagino que todos o la gran mayoría de deben estar con ese entusiasmo de 

apoyar, siento que con lo que respecta al salón de la municipalidad que es una vez a la semana no 

creo que allá mucho inconveniente ahí al igual que el transporte. Con respecto a ese directo con el 

transporte compañeros yo considero que a nosotros nos va llegar ya el otro mes en agosto el 

proyecto presupuestal del dos mil veinte entonces yo considero que ahí podríamos en ese 

presupuesto buscar como presupuestarle para que ella pueda cumplir sus sueños verdad, cumplir 

con esto como aporte de la Municipalidad, de este concejo y de la alcaldía para apoyar a Perla así 

que de mi parte y me imagino de los compañeros podemos pensar en el presupuesto que tenemos para 

el dos mil veinte a ver si podemos presupuestarlo ahí, así que señora presidenta esa mi participación así 

que muchas gracias.   

  

REGIDOR WATSON: Muchas gracias señora presidenta, Antes de referirme a lo que llegaron las 

chicas me llama mucho la atención lo de ustedes y eso cubre mi molestia desde el día de ayer escuche 

en los medios radiales, en un medio radial de limón que aquí en el concejo municipal se hacen 

oraciones fariceuticas nunca había escuchado esa frase, pero se hace oraciones fariceuticas aquí y 

vieras que todos los que estaban ahí en esa mesa diay no hubo quien le digiera al señor que estaba 

hablando paja eso es ofender tanto a todos nosotros que estamos aquí  como al Dios, vieras que hay 

cosas, hay tenas que yo repudio por que es indignante escuchar estupideces muchas veces si tengo 

que decir de esa forma. Cuando tú tienes diferencia con alguien y me disculpan compañeros cuando 

tenemos diferencia con alguien tenemos que tener las bolas para decirle a ese alguien que estamos 

incomodos con ellos, pero decirle a la persona no irle a todo un cuerpo colegiado que está aquí electo 
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por el pueblo cada quien tiene opiniones diferentes, cada quien hora según su creencia, yo fariseo 

no soy y creo que ningún compañero mío es fariseo pero si escuche eso y quería decirlo antes de 

referirme a eso, eso es algo muy bajo y no hubo nadie que le dijera al señor que esta errado en ese 

punto pero bueno. Señora presidenta con relación a lo que llegaron las chicas yo recomiendo que 

eso se pase a la comisión de asuntos culturales para que con esa comisión y la ayuda de la señora 

abogado hacer algunas recomendaciones que ceo que podría servirle a esta muchacha para que 

pueda cumplir con sus sueños, no sé qué les parece entonces se los dejo ahí y de manera muy 

personal me encanta saber que alguien que se postule para un reinado o para otras cosas de verdad 

atienda lo que es su provincia su pueblo haciendo cosas de las que usted ha estado haciendo hay 

muchas cosas por hacer y estamos más bien aquí para tratar de ayudarle para que siga haciendo 

muchos más cosas muchas gracias por venir y presentar esa humildad como lo has presentado.   

  

REGIDORA NARVÁEZ CASCANTE: Buenas tarde compañeros, oigo de sueño suyo. Pero no es suyo 

porque usted está representando a cada uno de nosotros a las mujeres limonenses, a los hombres, 

a los niños está representando a toda nuestra provincia, usted se fijó unas metas y lo logro ahí nos 

da el chance a las mujeres hasta yo que estoy viejita y vos lo dijiste, también creo que aquí se ha 

dicho verdad afuera, se ha dicho que la administración solo algunos ayudan. No, te doy plena fe que 

la administración es equitativamente a todos colabora y esta anuente a ayudarte, os compañeros 

también están pensando, usted los ve calladitos ahí, pero están pensando cómo ayudarte y una vez 

más te felicito algo que se me va grabar y le voy a decir a mis estudiantes también que una cara 

bonita no es suficiente, la inteligencia y la voluntad de ayudar, de hacer obras sociales es también 

muy importante y la felicito siga adelante porque usted es un ente impulsador para las mujeres y la 

juventud. Estamos pasando por un momento muy difícil más bien gracias por venir, yo sé que de 

algún modo le vamos a ayudar porque cada uno de nosotros estamos para servirle a ustedes y 

servirle al pueblo limonense, gracias.   

  

a) Visto nota suscrita por la Srita. Perla Peters Irias – Directora DE Belleza Intercontinental, 
cédula 1-1705-0463, celular 6126-45-79/6114-45-79, correo petersperlita@gmail.com, que 
dice:  

  
Belleza Intercontinental Limón, es una marca de la empresa RCRI CONCEPTOS S.A cédula jurídica  

3-10 1-174352 representada por el señor José Vásconez Vargas Productor Ejecutivo cédula 

113410200 y Perla Peters Irías cédula 1-1705-0463 Representante de la provincia de Limón. 

Queremos solicitarles la Municipalidad antigua que está ubicada en el parque Vargas, para lo que 

son los ensayos del certamen Reina Intercontinental Limón, que serán realizados los días sábados 

o domingos de cada mes. Iniciando el 03 de agosto 2019 y finalizando el 8 de febrero del 2020, de 9 

de la mañana a 5 de la tarde; ya que este certamen se divide en formación y talleres. Aparte un 

transporte para las candidatas de Si limón para el 20/21 de diciembre que se realizara el evento 

Reina Intercontinental Absoluto en San José (lugar por confirmar) y representarán a la provincia 

Limonense, consiste en que las candidatas de cada provincia tendrán una competencia en la cual 

erigirán a una de todas las candidatas de todas las provincias que ganará un pase absoluto a las 
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nacionales. También si nos ayudarían con algunas alcancías para que las candidatas realicen obras 

sociales con el Proyecto Vásconez y el proyecto Ayudando a Mía.   

  
SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Cultura, para que sea analizado y procedan a emitir un 

criterio al respecto.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO PR UNANIMIDAD. –  

  

  

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA   

  
  

a) Visto Oficio AML-1159-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis – Alcalde Municipal, que 

dice:  

  

A través de la presente me permito informarles que me acojo al periodo de mis vacaciones las cuales 

disfrutaré a partir dcll0 al18 de Julio del año en curso, lo anterior por cuanto en mi ausencia la 

señora Cynthia Arrieta Brenes asumirá en condición de alcaldesa a.i.   

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: La gestión del señor alcalde para que le concedan las vacaciones es 

procedente está bien y se toma nota, pues cumple con el deber de comunicarlo, pero le sugiero que 

agreguen que la vis alcaldesa asume el cargo de pleno derecho con todas las responsabilidades y 

facultades que la ley establece, ósea que eso permite que ella sea durante ese periodo la titular del 

cargo es una sugerencia para que, quiere decir que durante este periodo ella no es vis alcaldesa ella 

asume la titularidad de la alcaldía eso tienen efectos no solo legales incluso económicos pero si es 

conveniente consignar eso que durante la ausencia del señor alcalde ella asume en pleno derecho 

las responsabilidades.  

  

  

b) Visto oficio CMDPL-007-2019 suscrita por la Licda. Kembly Mora Rodríguez – Red 

Municipal de Discapacidad de la provincia de Limón, que dice:  

  
Estimados reciban un cordial saludo a través de la Red de Municipal de Discapacidad de la Provincia 

de Limón. La presente tiene como finalidad hacer de su conocimiento la suspensión del taller 

programado para el día jueves 11 de julo del presente año, en Ríos tropicales, el motivo obedece a 

causas de carácter personal por parte del coordinador de la red. Por tal motivo siguiendo con el 

cronograma de reuniones la próxima seria para el día jueves 8 de agosto del año en curso en Ríos 

Tropicales de 9:00 am a 1:00 pm.   

  

SE ACUERDA:   
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1- Comisionar a las siguientes personas: Ana Cecilia Yan – Regidora Suplente; con el fin de que 

asista el día jueves 08 de agosto 2019.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –  

2- Que se le traslade en la buseta municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –  

  

  

c) Visto oficio CI-SEVRI-03-2019 suscrita por el Sr. Manuel Azofeifa Pérez – Departamento 

de Control Interno Municipal, que dice:  

  
El motivo de la presente misiva, es con el solicitarle la Sala de Sesiones durante el mes de julio y 

agosto para ser usado en el horario de nuestra jornada laboral, esto con el fin brindar capacitación 

a los funcionarios Municipales. Esto, de conformidad con las competencias asignadas en los 

artículos 7,10,18 Y 19 de la Ley General de Control Interno, la norma 3.1 Valoración de riesgo, de 

las Normas de Control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), que se establece que el 

jerarca y los titulares subordinados (entiéndase como titular subordinado al funcionario de la 

administración activa responsable de un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisiones), 

según sus competencias deben:   

  
a) Establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional.   

b) Definir, implantar, verificar, y perfeccionar un proceso permanente y participativo de valoración 

de riesgo institucional, como componente funcional del Sistema de Control Interno.   

  

En relación a lo anterior y con el propósito de cumplir con lo estipulado en el marco normativo, se 

solicita el Honorable Cuerpo Colegiado, a fin de que autorice le préstamo de la Sala de sesiones 

durante los dos meses antes indicado para cumplir el acatamiento de la Ley General de Control 

Interno   

  

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que coordinen y se proceda con lo que 

corresponda.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO PR UNANIMIDAD. –  

  

  

ALCALDESA: Es que básicamente la preocupación acá es como a veces sucede con otras unidades 

que ellos mandan las notas sin haber pasado por la alcaldía esta nota, digamos ustedes saben que 

todas las notas administrativas nosotros las tenemos acá entonces en algún momento ha pasado 

que vienen directamente del concejo, nosotros solicitamos que se rechacen porque la gente tiene 

que seguir el orden ¿por qué? porque muchas veces nosotros no sabemos de qué o que es, no ha 

sido vista todavía por alcaldía, Entonces en este caso bueno en mi persona yo ya sabía por la parte 

de Gestión Social que él estaba solicitando al equipo para dar las capacitaciones sin embargo parece 

que Néstor no había visto ninguna nota para solicitar la presencia de los funcionarios para estas 
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capacitaciones entonces al no estar eso quedo ahí como un in paz y ahora vemos que llega una nota 

aquí entonces me parece que el compañero Control Internos se está brincando algunas cosas 

entonces eso es por el lado de la parte administrativa por eso es que creo que Margi dice que es 

mejor devolverlo a administración para que la gente entienda que hay un proceso. Ahora lo del tema 

también que yo creo que margina le está preocupando es por el uso de la sala y la interrupción del 

trabajo de las compañeras de secretaria eso estaría en las manos de ustedes verdad que no desean 

sobrecargar más días porque ya hay otros días que están solicitados en el año, entonces si no 

quieren cargar más días ustedes tienen todo el derecho de decir que no se presta la sala, por esas 

razones verdad y de la parte de administración seria eso de devolver la nota para hacerle llegar al 

compañero que tienen que seguir un proceso.   

  

REGIDOR JHONNY SMITH BENNETT: Muchas gracias señora presidenta, ¿cuál departamento hizo 

la solicitud? ¿y por cuanto tiempo es? ¡dos meses! ¿y todos los días? ¡ah no! Bueno van a devolver la 

nota, pero yo no estaría de acuerdo con eso porque es una sala de sesiones, aquí están las 

compañeras como se ha dicho, bueno gracias.   

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Buenas noches, No diay tomar en cuenta que aquí trabajan tres 

secretarias he venido a las dos de la tarde y he estado cinco minutos y quiero salir corriendo. Es 

imposible menos meter esa cantidad de gente aquí se van a asfixiar, creo que hay que ponerle un 

alto a esto todo el que ocupo viene para acá y ustedes todo dicen que sí, ósea hay que poner un alto, 

gracias.   

  

REGIDOR WATSON: Muchas gracias, a la señora alcaldesa no sé cuál es el problema, me disculpan 

no estoy cambiando el tema, no se cual es problema del aire ojalá lo puedan solventar porque es un 

poco incómodo estar así, no hay ni agua aquí y no hay aire entonces es un poco incómodo esta 

situación a ver si lo podemos resolver pronto y en cuanto al tema soy uno de los fiel defensores de 

las compañeras secretarias que no tienen privacidad en ese lugar y nosotros aquí he escuchado 

varios comentarios con que la fuga de informaciones con que los documentos se extravían y las 

chicas no tienen como proteger eso porque ellas, ahí realmente hay mucha gente que llegan ahí, 

entonces ellos no tienen esa cuestión de privacidad y para resguardar todos los las 

documentaciones. Yo legalmente le digo a Shayra ojalá no les pase algo y después que les quieren 

blanquear o quieren decir que se perdió un documento o una situación de esas, porque ahí no hay 

donde, no hay como entonces deberías ocuparnos un poquito eso no cuesta mucho para encerrar 

esa parte y dejarlo ahí privado, entonces si eso estuviera cerrado no habría ningún inconveniente 

para tener a cierta gente aquí por cierto tiempo, pero así como esta eso prácticamente no es debido, 

creo que no es debido okey, gracias.  

  

REGIDORA BROWN VOSE: Una preguntita, si mal no me acuerdo no es cierto que se había 

mocionado para cerrar ese lugar como desde el año ante pasado. Hay buscar a ver en donde quedo 

esa moción, gracias.   
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REGIDOR JHONNY SMITH BENNETT: Hay algo que yo no estoy de acuerdo, bueno estoy de acuerdo 

que devuelvan la nota a administración, pero no estoy de acuerdo por las diferentes razones que 

están poniendo los compañeros y uno mismo que está aquí es en el sentido de facilitar el inmueble 

por tanto tiempo y todos los días, sugiero porque siempre hay que hacer una segunda opción. El 

antiguo salón del concejo ahí no lo están usando entonces ahí también hay un lugar donde él puede 

ir a hacerlo. Eso era lo que quería decir señora presidenta, gracias.    

  

    

d) Visto oficio AML-1146-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal, que dice:  

     
Por medio de la presente les solicito de manera formal, aprobación para la implementación de 

Directriz Administrativa, en virtud de que la unidad de Bienes y Servicios de la Municipalidad de 

Limón, logren realizar un proceso de contratación administrativa más eficaz y eficiente, basados en 

la Ley 7494 de Contratación Administrativa y su Reglamento; por tal motivo, se sugiere que las 

contrataciones administrativas en las cuales se les deberán confeccionar contratos son las 

siguientes:   

1. Las contrataciones que se realizan por medio de Licitaciones Públicas.   

2. Las contrataciones que se realizan por medio de Licitaciones Abreviadas.   

3. Las contrataciones que se realizan por medio de contrataciones Directas autorizadas por la 

Contraloría General de la República. (siempre y cuando así lo indique el ente contralor).   

4. Todas las contrataciones Directas vinculadas a servicios profesionales, arrendamientos y 

contrataciones de ejecución continúa, cuyo servicio superen los seis meses.   

  
Lo anterior con el objetivo de realizar una gestión más eficaz y eficiente en los procesos de 

contratación administrativa, realizadas por la unidad de Bienes y Servicios de la Municipalidad el 

Cantón Central de Limón.   

  

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, para que sea analizado y emitan un 

criterio al respecto.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. –  

  

  

REGIDOR JHONNY SMITH BENNETT: No, es referente a la nota verdad porque escuche que lo ibas 

a someter a votación y decía que lo mínimo que hay que hacer es facilitar una copia para que uno 

también lea y se empape de lo que se trata para uno poder desunir para uno poder votarlo. Eso lo 

que quería decirle, gracias.  
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e) Visto oficio STJ-558-2019 suscrita por el Sr. Fedrick Patterson Bent – Secretario de 

Organización SINTRAJAP, que dice:  

  
JAPDEVA, al momento de su fundación, en 1963 se le encargó la construcción, administración, 

conservación y operación del puerto actual de Limón y su extensión a Cieneguita, así como otros 

puertos marítimos y fluviales de la Vertiente Atlántica asimismo del desarrollo socioeconómico, 

integral rápido. Tras más de 56 años de fundación y con la entrada en operaciones de la Terminal 

de Contenedores de Moín (TCM), en febrero 2019, se genera una reducción en los servicios 

portuarios de carga y descarga que brindaba JAPDEVA y por ende sus ingresos, producto además 

del irrespeto del contrato de concesión suscrito, la Institución está enfrentando problemas 

económicos serios, por lo que es necesario restructurarse. Ante lo anterior, solicitamos una 

audiencia al Consejo Municipal para exponerles las perspectivas y las actuaciones de la 

Administración con respecto al futuro de esta noble Institución y de nuestra posición como 

representantes de los trabajadores.   

  

SE ACUERDA: Se le autoriza la Audiencia para el día lunes 15 de julio de 2019, al ser las 17:00 horas; 

en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Limón.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO PR UNANIMIDAD. –  

  

REGIDOR JHONNY SMITH BENNETT: Sométalo a votación, si lo rechazan lo rechazan   

  

REGIDOR CALVO VILLAREAL:  Señora presidenta este es un tema muy delicado pero muy delicado 

e importante para Limón no nos juguemos el riesgo de convocarlos un miércoles y que no estemos 

todos los del concejo municipal. atendámoslo un lunes, quedan ¿cuántas? Dos sesiones ordinarias 

más, es tan importante que hoy mañana podemos escuchar las noticias ellos estaban en el 

contencioso administrativo para la medida cautelar para que se devuelva la carga a JAPDEVA y que 

se la de esa autoridad portuaria que la tiene hace más de 56 años, o sea esto no es jugando y 

deberíamos estar todos, un lunes por favor atendamos los compañeros del sindicato y a los 

compañeros limonenses, un lunes por favor para que estemos todos.  

  

  

f) Visto oficio CONSCONTA # 2019-7-0090 suscrita por la Licda. María Alejandra Fonseca 

Brenes – Gerente Administrativa COOPESELI, teléfono 2795-08-00, fax 2795-48-72, correo 

gerencia@caribbeanlimon.com, que dice:  

  
Estimados señores reciban un saludo cordial, le remito la presente para solicitarles su colaboración 

para poder llevar a cabo un festival de Bandas en nuestra Institución, les comento nuestro Centro 

Educativo cumple 50 años al servicio de la comunidad limonense, por tal motivo la última semana 

de julio del presente año estaremos con diferentes actividades recreativas, el día miércoles 31 de 

julio 2019 tendremos el festival de bandas el cual dará inicio a las 9:00 am y culminara 

aproximadamente al medio día, a tal efecto solicitamos su colaboración con 4 toldos ,esto para que 
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los estudiantes locales y visitantes no estén expuestos al sol y así puedan disfrutar de la mejor 

manera tal evento, el cual es muy degustado por todos los visitantes, de ser positiva su respuesta 

por favor indicarnos cuál es el proceder para la entrega e instalación de los mismos.   

  

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizado y procedan con lo que 

corresponda.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO PR UNANIMIDAD. –  

  

  
 g) Visto oficio DFOE-DL-1024 y DFOE-SD-1053 suscrito por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro – 

Gerente de Área Servicios para el Desarrollo Local y la Licda. Grace Madrigal Castro, MC – Gerente 

de Área Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General de la República, que dice:  

  

Asunto: Sobre reglamento para la aprobación de tarifas por servicios municipales del 

Cantón Central de la Provincia de Limón.   

  

Para su conocimiento y fines consiguientes, y con la solicitud de que este oficio se haga de 

conocimiento de los señores miembros del Concejo Municipal en la sesión inmediata posterior a su 

recibo, le. informo que en el marco del seguimiento de la atención de la disposición 4.101 del 

informe de la Contraloría General N. o DFOE-DL-IF-10-2014, relacionado con la morosidad en las 

Municipalidades de la provincia de Limón, esta Contraloría tuvo conocimiento de la emisión del 

"Reglamento para la aprobación de tarifas por servicios municipales del Cantón Central de la 

Provincia de Limón", vigente desde el 23 de noviembre del 2018. En este sentido, y del análisis del 

documento emitido para la atención de la disposición citada anteriormente, se observa el artículo 

26, el cual señala que " ... una vez firme el acuerdo de aprobación del proyecto tarifario, el proyecto 

tarifario será remitido a la Contraloría para su aprobación. En el momento en que cuente con la 

aprobación de la Contraloría, se mandará (sic) a publicar en el Diario Oficial La Gaceta y entrará a 

regir treinta días después de la publicación."   

  

Sobre lo anterior, se debe señalar que este Órgano Contralor, ya se ha manifestado sobre la fijación 

de tasas a nivel municipal"; de esta forma se ti ene que el voto de la Sala Constitucional N. o 5445 de 

las catorce horas treinta minutos del catorce de julio de 1999, el resultando 35.- detalla que:   

  

"El artículo 74 del Código Municipal vigente (se refiere a la Ley N. o 7794), eliminó la intervención de 

la Contraloría para la fijación de las tasas municipales, pero subsiste, a juicio de la Sala, la aplicación 

del Transitorio VIII del Código de Normas V Procedimientos Tributarios, hasta tanto no sean 

traspasados en su integridad, la fijación de las tasas y precios a la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos." (El subrayado no es del original).   
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Además, el considerando VI de la citada resolución, en relación con la competencia de la Contraloría 

General de la República en relación con las atribuciones de las municipalidades manifiesta que:  

"VI. - DE LAS A TRIBUCIONES DE LAS MUNICIPAL/DADES EN RAZÓN DE LA MATERIA (CONCEPTO 

DE "LO LOCAL"). Por disposición constitucional expresa -artículo 169-, hay una asignación de 

funciones o atribuciones en favor de los gobiernos locales en razón de la materia a "lo local': sea, "la 

administración de los servicios e intereses" de la localidad a la que está circunscrita, para lo cual se 

la dota de autonomía (de la que hemos hecho referencia en los Consideran dos anteriores), aunque 

sujeta al control fiscal, financiero, contable y de legalidad de la Contraloría General de la República. 

De manera que sus potestades son genéricas, en tanto no hay una enumeración detallada de sus 

cometidos propios, sino una simple enunciación del ámbito de su competencia; pero no por ello no 

determinable, a lo que hizo referencia este Tribunal en sentencia número 6469-97, de las dieciséis 

horas veinte minutos del ocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, (. . .)."   

  

De lo manifestado por la Sala Constitucional, se observa que no existe una competencia de este 

Órgano Contralor, para participar en la fijación de tasas por servicios municipales, sino que la 

relación que tiene la Contraloría en relación con las municipalidades, es de naturaleza financiera, 

contable y de legalidad. Por lo que esta resolución concluye indicando que "la Contraloría General 

de la República no tiene competencia para intervenir en la fijación V modificación de las tarifas de los 

servicios municipales (tasas)." (el subrayado no corresponde al original   

  

De acuerdo con lo anterior, esta Contraloría ha determinado que no tiene la competencia para 

aprobar las tasas, tal y como lo supone el artículo 26 del Reglamento emitido por esa Municipalidad, 

ya que, de acuerdo a lo indicado, a este Órgano Contralor no le corresponde conocer, limitar, 

determinar, definir o designar de un modo cierto sobre cómo se calculan las tasas por servicios o 

tarifas determinadas por la Administración.   

  

En razón de lo expuesto, y en ejercicio de las potestades concedidas en el artículo 123 de la Ley 

Orgánica de esta Contraloría General se le requiere a ese Concejo Municipal, que realice las 

gestiones necesarias para modificar el Reglamento citado en los términos valorados en este oficio; 

lo anterior, dada la competencia de ese órgano colegiado (artículo 13), para dictar los reglamentos 

de la corporación, por lo que se le solicita que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 

recibido de esta comunicación, se informe a esta Área de Seguimiento de Disposiciones sobre las 

medidas que ese Concejo Municipal realizará para ajustar el reglamento en referencia.   

  

SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para en coordinación con la 

Administración se avoquen al análisis y cumplimiento del mandato de la Contraloría General de la 

República contenido en el oficio DFOE-DL-1024-2019 y DFOE-SD-1053-2019 de fecha 01 de julio 

de 2019, procedente de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –  
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ALCALDESA: Entiendo, buenas noches compañeros. Entiendo que la nota de la contraloría lo que 

está pidiendo es que modifiquemos un artículo del reglamento, ese reglamento si no me equivoco 

ya fue publicado incluso entonces lo que habría que hacer es revisarlo puntualmente lo que ellos 

están diciendo, que lo que se hace referencia es que nosotros dijimos que la contraloría es el que lo 

aprueba y ellos están justificando que de acuerdo creo que a la nueva ley algo así ya no les 

corresponde entonces lo que habría que hacer es modificar ese puto en específico, eso lo que 

entendí no sé si Don Mario me corrige entonces yo sugeriría que lo pasemos a administración para 

que nosotros lo revisemos y traigamos de nuevo lo que es la modificación y se vuelva a hacer la 

publicación y todo lo que corresponde lo que sí creo es que ellos están pidiendo que el concejo 

conteste como se va subsanar entonces lo que corresponde seria hacer esto, que la administración 

lo revise o la comisión de jurídicos en este caso y que en un plazo tal no sé, se va hacer la debida 

actualización y publicación, tampoco es tan bueno decir cuánto tiempo porque uno a veces no lo 

sabe cuánto tiempo va durar para publicarse, pero lo que ellos si quieren saber cómo vamos a 

subsanar y el procedimiento es ese. Hacer la revisión, ver la propuesta, aprobarla y mandar a hacer 

la publicación de la corrección.  

  

REGIDOR SMITH BENNETT: Muchas gracias señora presidenta, bueno lo que tengo que decir yo, 

que yo pude entender ahí, que el concejo debe de indicar como lo va subsanar. Para que el concejo 

lo diga porque quien lo está diciendo es la señora alcaldesa, para que el concejo pueda determinar 

eso primeramente debemos de tener copia y leer y ver cómo está el asunto y que lo revise incluso 

la comisión de jurídicos, me parece también que hay que pasarle una copia a ellos para que lo 

puedan leer, pero eso si bueno yo al menos si voy a pedir y voy a leer porque yo soy parte del concejo 

y la contraloría está diciendo que el concejo diga como lo va hacer, eso es potestad de nosotros, 

muchas gracias.   

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Buenas noches, con mucho gusto sugiero que lo pasen a las dos 

instancias, las dos instancias tanto la administración buena colaboración nos pueden dar en ese 

proceso y a la comisión de jurídicos y a la secretaria. Con mucho gusto la copias que todo el que 

quieran todo el que quiera copia con mucho gusto estos son documentos públicos y pasándolo a 

jurídico pues ya nosotros tenemos ahí un cierto compromiso de avanzar de progresar y con mucho 

gusto yo particularmente mañana pido mis copias para ver en que yo, tiene razón la vicealcaldesa 

en el sentido que el reglamento se hizo cumpliendo un mandato con la contraloría, osea con una 

disposición por eso lo manda el área de seguimientos y coordinadamente que es un principio la 

coordinación, la administración y el concejo deben coordinar acciones y esfuerzos, ambas instancias 

podemos poner nuestro grano de arena para que finalmente se traduzca en una reforma 

reglamentaria, en un dictamen de comisión y un envió a la contraloría pero con mucho gusto sugiero 

que lo manden a las dos instancias tanto como a la comisión para ir colaborando en la mejoría del 

reglamento  

  

  

    g-1) Aprobado Moción presentada por el Concejo en Pleno, que dice:  
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MOCIONAMOS:  

Nombrar al Sr. Eladio Arce Coto – Regidor Propietario, para que forme parte de la Comisión de 

Asuntos Jurídicos Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –  

  

  

  h) Aprobado Informe CAJ-09-02-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, que dice:  

Informe CAJ-09-01-2019  

Comisión de Asuntos Jurídicos  

Fecha de Reunión  

Hora Inicio  

Hora Finalización  

Lunes 10 de junio del 2019   

04:10 pm  

04:40 pm  

Asistencia  - Sussette Walters Wright            

- Alma Maxwell Daley  

- Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal     

 -Sec. Carol Hernández Venegas   

  

Agenda del Día  

1)  Atención del oficio DMS-054-2019  

  

Punto #1,  

Atención de Oficio DMS-054-2019  

Se conoce remisión de documentación que contiene el “Recurso de Apelación” interpuesto por Carol 
Vanessa Brenes West cédula 701430623 en contra “del proceso que se llevó a cabo para la elección 
de los miembros que continuarán el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Limón “. Señala 
la recurrente que el Concejo Municipal adoptó el acuerdo de nombramiento en su Sesión Ordinaria 
Número 34 celebrada el día 24 de diciembre del 2018 bajo articulo III Inciso a). Expone la 
recurrente que el fundamento de la “apelación” son los siguientes hechos:   
  

Uno: Que se eligió como representante del Consejo (sic) a la señora Kimberly Matarrita Mc Calla, 
cédula de identidad 7-200-309 y señala que con ello se quebranta el Artículo 11 del Reglamento de 
Elección, Organización y Funcionamiento “ya que la señora Kimberly Matarrita Mc Calla cédula 7-
200-309 es hermana de Ana Matarrita Mc Calla cédula 7-0174-095 la cual es funcionaria municipal 
concretamente ocupa el puesto de Asesora Municipal de la Alcaldía.   
  

DOS: Como segundo punto de su impugnación la recurrente señala que “En la elección del 24 de 
diciembre del 2018, se eligió como representante de las Asociaciones Deportivas al señor Herman 
Hutchinson Correa cédula 7-186-081 en representación de las organizaciones deportivas. Expone 
que “En el caso de la Asociación Deportiva ASODEPROL L y L NO cumple con el (sic) trayectoria de 
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cinco (5) años, con una trayectoria reconocida en el deporte perteneciente al Cantón de Limón por 
lo que no tiene derecho a proponer candidatos para ser parte del Comité Cantonal de Deportes.   
  

TRES: Que en la elección de la representación de las Organizaciones Comunales cargo que recayó 
en la señorita Nicolle Baltodano Hernández cédula 7-442-697 señala que se violenta el Reglamento 
por cuanto “en este caso (concreto) el grupo que propone a Nicole Baltodano Hernández es la 
organización de Baile de Cuadros la cual no entra dentro de ninguna de las opciones para poder 
proponer candidatos, y que la postulación de Nicole Baltodano no está correcta.  PRUEBA  
RECOPILADA:  Mediante oficio OFIC.-CM-08-2019 de fecha 06 de febrero 2019 la Secretaria de 
Comisiones Municipales hace constar que “en respuesta al oficio DSM-025-2019 me permito indicar 
que la señora CAROL VANESSA BRENES WEST, cédula 7-0143-0623 NO presentó ante esta oficina  
de Comisiones atestados o curriculum para el concurso del Nuevo Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Limón cuya convocatoria se realizó el día Lunes 29 de octubre del 2018 mediante el 
Diario La Extra cerrando el periodo de recepción el día 20 de noviembre del 2018.  
  

Recomendación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 del Código Procesal 
Contencioso se consagra que “Será de conocimiento del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
la apelación contra los acuerdos municipales establecido en el artículo 173 de la Constitución 
Política”. Por su parte el numeral 190 del mismo Código Procesal Contencioso dispone: 1. La 
apelación contra los acuerdos que emanen del Concejo Municipal, ya sea directamente... deberá ser 
conocida y resuelta por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 2- Una vez interpuesto el 
recurso de apelación la municipalidad elevará lo autos al conocimiento del Tribunal previo 
emplazamiento a las partes y demás interesados por el plazo de cinco días, quienes deberán señalar 
medio, lugar o forma para oír notificaciones, dentro del perímetro judicial respectivo.   
  

DICTAMEN. Se recomienda al Concejo Municipal elevar el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
por CAROL VANESSA BRENES WEST contra el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la 
Sesión Ordinaria Número 34 celebrada el día 24 de diciembre 2018 bajo articulo III inciso a) que 
dispuso el nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Limón. 
Se cita y emplaza a los interesados a saber:   
  

La recurrente Carol Brenes West, en el correo electrónico: jorhestesban@yahoo.es, la Alcaldía  
Municipal como representante legal de la Municipalidad de Limón el propio Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Limón en sus oficinas administrativas en el Estadio Big Boy de Limón  por 
el interés legítimo que le asiste en el asunto en litis. Se cita y emplaza a la recurrente y las otras 
partes interesadas para que dentro del plazo de CINCO días comparezcan ante los oficios del 
Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José 
Calle Blancos Goicoechea Anexo A Antiguo Edificio Motorola.     
  

Se les previene señalar lugar o medio para escuchar notificaciones con el apercibimiento de que, en 
caso de señalar oficina o lugar, la misma debe ser ubicada en el perímetro judicial del II Circuito 
Judicial de San José Sede Goicoechea.  De señalar fax como medio para recibir notificaciones se 
apercibe que el mismo debe ser de uso exclusivo para recibir notificaciones, no pudiéndose usar 
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como telefax y en caso de señalar correo electrónico el mismo debe estar previamente autorizado 
por el Poder Judicial.   
Notifíquese este acuerdo al mismo tiempo se insta a la Secretaria Municipal a conformar el 
expediente que contenga ÚNICAMENTE los atestados del caso y se certifique debidamente.    
  

SE ACUERDA: Se devuelve a la Comisión de Jurídicos para su mejor valoración y análisis.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. –  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Buenas noches una ciudadana inconforme con la asignación de los 

señores miembros del comité cantonal del deporte por parte de este concejo presenta una acción 

recursiva, ella pues hace su exposición, hace sus alegatos pues lo cual deben merecer nuestro 

respeto y trámite correspondiente. Y así debe procederse. Técnicamente las decisiones del concejo 

municipal el jerarca impropio que resuelve las apelaciones con las que ya presenta, no es ni la 

alcaldía ni un tribunal en limón, sino que es una jurisdicción que se llama Tribunal Contencioso 

Administrativo que tiene su sede en Goicoechea, San José, una sesión tercera.  Entonces nosotros 

tenemos que limitarnos a conformar un expediente que la señorita secretaria elaborara con los 

acuerdos desde la fecha de nombramiento etc. y mandarlo a conocimiento de este Tribunal 

Contencioso Administrativo, eso lo ordena el código procesal contencioso, ahora ¿porque tenemos 

que darle audiencia a la administración y al comité cantonal de deporte y desde luego notificarle a 

la señorita interesada? Porque son instancias que tienen interés legítimo. Por ejemplo, en la alcaldía 

representa la institución, como fue una decisión que obtuvo, decidió el concejo, la institución debe 

ser defendida por el representante legal de la institución que es el señor alcalde y por parte del 

comité cantonal es porque ellos ya iniciaron funciones han venido trabajando y tienen un interés 

legítimo en el resultado de un proceso ¿porque? Porque si eventualmente el tribunal contencioso le 

diera la razón a esta recurrente pues ellos se verían afectados en el trabajo, en sus funciones, no 

para atrás si no hacia el futuro entonces ellos tienen el derecho hacerse su defensa, eso se llama 

Consorcio Pasivo Necesario, o sea necesariamente hay que darle la oportunidad al comité cantonal 

de deporte para que este enterado y para que defienda sus intereses en acción recursiva y hay que 

notificarle a la señorita que recurrió el correo electrónico ahí señalado al señor alcalde atreves de 

los medios y el correo cantonal en el correo electrónico o las oficinas conocidas, entonces el sistema 

es este. El recurso se presentó contra un acuerdo del concejo y el superior jerárquico para conocer 

ese recurso es el tribunal contencioso, ahí se hacen unas observaciones en el sentido de que los 

interesados deben tener un plazo de 5 días para ir a la instancia que corresponde y esa instancia no 

es aquí, es allá, es el tribunal contencioso que tiene sede en Goicoechea y también se les advierte 

que los medios legalmente autorizados para notificaciones son la vía del fax siempre y cuando el fax 

sea de uso exclusivo, se acepta un telefax, el correo electrónico que debe estar previamente 

autorizado por el tribunal contencioso y el señalamiento de una oficina, supóngase que el comité 

cantonal señalara un profesional en el área de Goicoechea bueno esa oficina tiene que estar en el 

área del perímetro judicial de Goicoechea, como son recursos que tienen que revisar desde el 

tribunal ese tribunal deberá determinar el proceso seguido y también la legitimación de la 

recurrente, si ustedes observan en el proceso la recurrente alega una cosa que el derecho sea la 
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acción popular ¿ qué significa la acción popular?  Que ella no fue participe del proceso o sea ella no 

presento sus atestados entonces esos temas son temas que los deciden el tribunal no nosotros 

entonces si lo tienen a bien aprobar esto porque si no la señorita se va alzada nos interpone una 

acción y el tribunal nos manda y nos obliga a mandarle el expediente, así que mandarle el 

expediente, conformar el expediente mandárselo debidamente foliado es una obligación legal de 

nosotros y de la unidad de secretariado, mucho gusto.   

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Don Mario entonces como procede, se leyó hoy 5 días, te toma la 

decisión aquí por parte del concejo o se reúne que te puedo decir el comité cantonal de deportes 

con algunas personas que pertenecen a la comisión o ¿cómo?  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Vamos a ver, si ustedes lo tienen a bien aprueban ese informe, 

ustedes aprueban el informe, pero tienen que decir y en consecuencia se cita y emplaza al comité 

cantonal de deportes, a la señorita recurrente West, para que el plazo en 5 días concurra al tribunal 

contencioso a hacer valer sus derechos. Esos cinco días no le corren a las partes a partir de hoy le 

corren cuando son notificadas, por ejemplo, si es notificada mañana ella tendrá 5 días para ir al 

tribunal, si les es notificado el lunes los 5 días, entonces aprobando el informe se manda el 

expediente, la secretaría tiene que formar el expediente y remitirlo allá. Cuando la secretaria 

notifique al comité cantonal aquí en sus oficinas el comité cantonal tiene 5 días para presentarse 

allá, todo es escrito, todo es escrito documentadamente certificado por la secretaría se manda el 

expediente allá.  

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Y me imagino que como abogado tiene que ir usted porque es un 

contagioso administrativo o mandan a otra persona.  

  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: no, vamos a ver el señor alcalde es una de las partes atreves de sus 

profesionales, van y defienden a la institución allá. El comité cantonal de deportes o tiene o 

contratara a alguien. Yo simplemente hasta aquí llego en este campo, podría en el transcurso del 

tiempo enterrarme del resultado y darles un informe, pero no me corresponde, en mi área no se 

extiende al ejercicio de la defensa que dicho paso el concejo tomo la decisión, pero quien la defiende 

por tener la representación judicial y extrajudicial es el señor alcalde.  

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Y en teoría como el señor alcalde está incapacitado seria la 

señora Cynthia.  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Correcto, por eso se llama que el código municipal dice que en las 

ausencias temporales del señor alcalde la vis alcaldesa ejerce de pleno derecho. Si ustedes revisan 

el código el tema de pleno derecho, pleno derecho significa con toda las obligaciones y facultades 

que la ley establece ¿me comprenden? Con todas, tiene la representación judicial y extrajudicial.  
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REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: por último, esa persona que hizo el documento ¿es de aquí el 

cantón central?, trae alguna otra información ¿de qué distrito es?  

  

REGIDOR SMITH BENNETT:  Muchas gracias señora presidenta señor licenciado, ¿lo que leyó la 

secretaria es un informe de parte suya?  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Es un informe de la Comisión de asuntos jurídicos desde luego que 

yo contribuí colegiadamente en la redacción por el conocimiento técnico que hay que tener.  

  

REGIDOR SMITH BENNETT: Muchas gracias por eso, pero entonces la pregunta mía es significa 

que el contencioso hizo alguna notificación acá para que usted, para que jurídicos hiciera ese 

informe, ¿fueron notificados por el contencioso administrativo?  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: No señor, la señorita Vanessa West, Carol Vanessa West creo que se 

llama cuyo domicilio con mucho gusto el recurso que oporto la mente llego aquí, ahí tienen que estar 

el domicilio de ella, la secretaria le puede suministrar incluso copia del recurso que ella presento. 

Ella presenta el recurso aquí, nosotros lo analizamos, lo valoramos vemos fundamentalmente que 

está en tiempo, tiempo significa el espacio temporal para hacer una acción recursiva. Entonces 

analizamos el documento, vemos que tiene las formalidades que se yo una firma, etc. Y más bien 

somos los obligados a mandar el expediente al contencioso, no es que ya ella lo presento allá, es que 

nosotros somos los obligados a mandarlo sin embargo si no lo hacemos entonces ella si puede con 

todo su derecho ir al contencioso como a quejarse de que no le han dado respuesta y el tribunal 

contencioso ahora si nos manda y nos ordena mandar el expediente, pero no es que arranco ahí, de 

abajo para arriba.   

   

REGIDOR SMITH BENNETT: Okey estamos ahí, entonces significa que esta señora Vannesa 

presenta el recurso al concejo municipal, no sé cuándo fue eso porque aquí no se vio eso, ese recurso 

que dice usted aquí en el concejo no lo vimos, eso es nuevo para mí y entonces lo pasan, llego y lo 

pasan a comisiones jurídicos, jurídicos lo vio y aquí al concejo no nos comunicaron.  

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: No Johnny, necesariamente para que el recurso llegara a comisiones 

de asuntos jurídicos necesariamente es porque se leyó aquí o paso por aquí. Si no lo tenemos 

presente, pero necesariamente las comisiones no ven acciones recursivas entonces yo les sugeriría 

que el oficio de traslado se lo pudieras entregar copia a la secretaría, porque las comisiones más que 

ver documento.  

  

REGIDOR SMITH BENNETT: Señor licenciado yo entiendo el procedimiento, muchas gracias. Lo 

que estoy viendo porque si eso hubiera venido aquí, lo hubiera leído aquí yo mismo hubiera pedido 

la copia para ver cómo es sobre esta apelación que hace esta vecina. Yo no sé si solo yo digo que 
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aquí no paso, porque aquí yo no lo vi, aquí no se escuchó, así que son atribuciones que ustedes toman 

por aquí no se vio en el concejo, atribuciones que toman ahora que lo pasen ahí y ahora viene aquí. 

Bueno al menos con mi voto no va contar porque eso no se vio aquí en concejo, ese documento de 

esa apelación de esa señora no se vio aquí en el concejo y que conste en acta, muchas gracias.   

  

ALCALDESA: Don Mario, es que hay algo que yo no entiendo es que usted dice que se eleve al 

contencioso, pero usted de una vez está diciendo que nosotros tenemos que emplazar la gente para 

que vaya a, pero o sea si yo elevo y el contencioso iniciara el proceso y yo le doy todo y ellos iniciaran 

el proceso y notificaran y hará lo que corresponda. No entiendo porque yo incluso tengo hasta que 

notificar a la gente y todo para que vaya. O sea, no entiendo la dinámica digamos.   

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Con mucho gusto le explico, vamos a ver. Elevar significa trasladar 

un expediente físico debidamente conformado con todos los antecedentes de escasos a una 

instancia administrativa superior. Como se da cuenta los interesados que el concejo procedió a 

elevar su acción recursiva ante un superior, ¿Cómo se da cuenta? Mediante la notificación que le 

vamos a hacer a la señorita recurrente en el correo que ella señaló a la administración en el sitio 

arto conocido donde es ubicado la administración señor alcalde y al comité cantonal de deportes en 

su conocida oficina aquí en el estadio. Entonces nosotros lo elevamos allá una vez que el expediente 

llego debidamente conformado, debidamente notificado a esas tres instancias (la recurrente, el 

comité cantonal y la administración) el tribunal contencioso hace una audiencia precisamente al 

comité cantonal, a la administración municipal y al concejo. ¿Por qué lo hace?  

Bueno porque es obligación de ley, nosotros hacemos él y lo mandamos  

  

ALCALDESA: Por eso son ellos que los mandan a llamar.  

  

 LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Si, pero ellos hacen la audiencia, el tribunal contencioso hace la 

audiencia porque sabe que nosotros cumplimos con la obligación de notificarle al comité cantonal, 

El comité cantonal a partir del momento que sepa que hay un recurso contra su designación, contra 

su nombramiento debe legalmente preocuparse y ocuparse de ir a defender el proceso de 

nombramiento ante el tribunal contencioso y la administración también. Porque acuérdese que una 

vez nombrado el comité cantonal si no hubo ningún veto por ejemplo los acuerdo hay que 

cumplirlos inexorablemente. ¿Pero quién defiende a la institución externamente? No es el concejo, 

es la administración que tiene la representación judicial y extra judicial. Entonces yo ayudo a la 

secretaría en la conformación del expediente, no hay que mandar todo. No es que hay que mandar 

los curriculum, hay que mandar los expedientes fundamentales de la acción recursiva de la señora 

físicamente allá se presenta. El comité cantonal se apersonará allá, la administración se apersonará 

allá y la recurrente se apersonará allá. Ese es el procedimiento, cualquier otra duda con mucho 

gusto, Pero no es algo muy, no es una demanda es un recurso administrativo cuya tramitología está 

prevista en el código procesal contencioso. Es resolver y emplazar, nosotros no podemos decir si 

ella tiene o no razón, no podemos decir eso, el recurso es contra una decisión de el de abajo el que 
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conoce la apelación es el de arriba y en este caso el de arriba es el tribunal contencioso tención 

tercera, eso se llama jerarca y propio municipal.  

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Lastimosamente yo creo que solo falte un lunes de una ordinaria 

y no me acuerdo haber escuchado en lo absoluto ese recurso leído aquí en sesión. Entonces no 

comprendo en qué momento se reunieron para ver ese recurso, no entiendo, si alguien me lo podría 

explicar porque no entiendo. O que me digan en que acta esta para poder leerlo porque yo vengo 

me siento y pongo atención, y no recuerdo absolutamente nada hasta el día de hoy que se está 

leyendo esa nota, muchas gracias.  

  

REGIDORA BUSTOS MACEO: Buenas noches compañeras y compañeros, Bueno yo estoy también 

un poco confusa pero aun así yo falte un día por ahí, falte, pero yo sí quiero preguntarle yo quiero 

preguntar cuando fue que esa señora mando ese recurso aquí al concejo, la fecha que me la den por 

favor para ver si coincido con el día que yo falte, que me den esa fecha por favor, muchas gracias.   

  
REGIDOR SMITH BENNETT: Gracias señora presidenta, pregunto la fecha porque al hacer ese 

informe tiene que tener la fecha que la señora presento el documento, usted me puede decir la fecha, 

la fecha que presento el documento aquí al concejo.   

  

LIC. CHÁVEZ CAMBRONERO: Bueno Don Johnny, de memoria no lo sé, pero les voy a hacer una 

instancia no hay ninguna la precipitación en mala concejera, no es que lo rechacen, devuélvalo a 

comisión, revisamos todas esas preocupaciones y angustias y si tenemos que revistar algo no tengo 

ninguna pena, no hay ningún digamos precipitación, con mucho gusto revisamos la fecha, con 

mucho gusto les da la oportunidad a ustedes a votar algo con más seguridad y confianza. Devuélvalo 

a comisión no tengo ningún inconveniente en que, de todas maneras, hay que recopilar un 

expediente y podemos traer aquí el expediente completo y si definitivamente logramos determinar 

que no se leyó arrancamos de nuevo, aquí no hay ningún, no hay nada, no me duele ninguna prenda 

si no se leyó. Yo como siempre mi espíritu es de colaboración y con toda modestia ahí metí cabeza 

para estudiar el código etc. Pero con mucho gusto señora presidenta le sugiero respetuosamente 

que lo devuelva a comisión, revisamos los términos de las preocupaciones de los compañeros y lo 

volvemos a traer no hay ninguna precipitación en mandar ahí, el tribunal no nos ha ordenado 

todavía que se los mandemos, con mucho gusto Don Johnny.  

  

REGIDOR SMITH BENNETT: Bueno para concluir con este tema de mi parte decir la fecha yo lo sé 

porque tengo el documento que se entregó ahí donde esta sellado incluso dice ahí “Archivado”, la 

apelación de la señora lo archivaron porque yo tengo copia de ese documento y lo digo aquí en 

micrófonos, así que muchas gracias con esto termino por ahora.  

  

REGIDORA YAN LEUNG: Buenas noches compañeras y compañeros, hoy miércoles 10 tuve reunión 

en Boca Cohen, sobre el territorio Tayni y coincidió que hoy era la feria de la salud anual también 
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allá, nota que se leyó acá, en la actividad participaron el INDER, El Ministerio De Salud, El ICE, La 

ADI, La Red de Cuido, la Dirección Médica de la Caja y también la Cruz Roja. Y nosotros también 

tuvimos participación, agradecer públicamente al comité cantonal de deporte que también se 

trasladó, salimos a las 5:30am y llegamos pasadas las 3 y ellos llevaron los inflables y todo lo que 

correspondía para la actividad, entonces un agradecimiento público a ellos y también aprovechar 

que esta la señora vis alcaldesa, alcaldesa en ejercicio. En la reunión se pidió a Rosenda me dice Don 

Harold del INDER porque ellos quieren colaborar con la municipalidad entonces lo que se necesita 

es una nota en dos sentidos, que obras en territorio Tayni, en territorio indígena, de que obra de 

intervención de camino se ha realizado y que es lo que queda pendiente, esto con el fin de que el 

INDER pueda aportar algunos recursos. Estaba tratando de trabajar articuladamente con ellos para 

ver si ellos como tienen algunos recursos podamos trabajar de la mano, eso ya parece que ya se lo 

había pedido a Rosenda nada más para que usted tal vez nos ayude en ese sentido y nos colabore 

porque también urge esa misma nota para el Doctor Gonzalo, director médico de la Dirección 

Médica, porque resulta que porque los caminos estaban dañados entonces lo que es Fourcourtners 

y la GTS (creo que es así) Son asociaciones que brindaban asesorías médicas y ayudas medicas  pero 

se suspendió porque el camino estaba muy mal, como se ha intervenido fuertemente y los caminos 

ya están bien, entonces la idea es volverle a solicitarle a ellos por parte del Doctor Gonzalo que 

vuelvan a participar y vuelvan a intervenir y entrar al territorio indígena a dar sus servicios, 

entonces tal vez para que nos colaboren para que salgan de forma ágil esa nota. Entonces son dos 

cosas que hasta el momento actualizado que, que caminos se ha intervenido, que obras se ha 

realizado y lo queda pendiente en programación para ver si podemos trabajar con recursos de 

INDER también, en eso estamos trabajando la asociación está muy contenta porque los caminos 

efectivamente están trabajándose muy bien y efectivamente se está tomando en cuenta porque 

determinar el camino parece que la clínica que se está construyendo se va agilizar el proceso, 

entonces ese es mi informe. Quiero que conste en acta señorita secretaria de paso, todo lo expuesto.  

Muchísimas gracias y muchas gracias doña Cynthia para que los colabore con esa nota ojalá pueda 

salir esta semana, muchas gracias.    

  

REGIDOR WATSON VASSELL: Muy rápidamente, muy buenas tardes compañeros, vieras que me 

siento un poquito incomodo con Limón FC. Siento aquí que a veces uno usando eso que se llama la 

buena fe hace como que lo vacilen a uno lo que no entiendo, Hay ciertas cositas que n o entiendo 

porque ahora el Colombia se fue y yo escucho por los medios que diay hay otra gente entonces es 

una vaciladera que tienen aquí con nosotros, no entiendo la cosa un poco extraña, ahora yo escucho 

que Reynaldo Parks hablo como si él está ahí también, es que eso lo que escuche por la radio 

entonces me parece que  hay que llamar a cuentas de una vez por todas a  esa gente para ver qué es 

lo que pasa porque no estamos pintados aquí.  

  

REGIDOR BARRRANTES CÉSPEDES: Buenas noches compañeros, yo lo que, si quiera tal vez esto 

para todos los que están en comisión, hoy que estuvimos en lo de la comisión hay cosas que tal vez 

se ha estado fallando como decía doña Margina ahora algunos llegan, otros no llegan. Y lo otro es 

que también no se están dando informe desde comisión entonces la gente está llegando aquí a cada 
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rato que tienen un trillo hondo para venir a verificar porque es que pasa esto y tal vez no es por eso, 

si no es que no se notifica y no se están dando los informes de comisión, a veces el licenciado como 

dice ahora el da los criterios con mucho gusto pero yo creo que en cada comisión hay un 

representante que es el que va a la comisión y es el que junto con los ingenieros dan el criterio y no 

se está haciendo lo digo porque ya ha pasado en varios inspecciones que han pasado que han ido y 

que no se estén dando los criterios que se tienen que hacer para que cada quien actué con lo que le 

corresponda entonces si quiero decirles compañeros como por ejemplo con la Comisión de obras, 

los que están en esa comisión de obras tratemos de asistir cuando se pueda y tratemos de dar los 

informes de no solo la comisión de obras sino todas las comisiones para que no tengamos la gente 

aquí encima todo el tiempo por lo mismo porque hay muchas debilidades con lo del asunto de 

caminos que eso algo importante para las comunidades pero pasan años y años y no se le dan un 

criterio legal a cómo tiene que ser a como yo les dije ahora no quiero oír más que venga aquí al 

concejo  que “El concejo es el que manda” que sea Yerlin o sea Rosenda que del criterio que diga 

“esto no procede” porque simple y sencillamente no tiene su aspecto legal así es que no nos echen 

el churuco al concejo municipal, porque la gente va decir “es que tampoco el concejo quiere aprobar 

nada “ y no es eso, si no que la junta debe dar los criterios para que nosotros podamos proceder a 

decir sí o no, simple y sencillo, gracias.   

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: yo quería preguntarle a Don Eladio que es el único que yo veo 

que insiste y persiste y de ahí no se pasa conforme a lo de limón fc. Limón FC, a la única persona que 

yo escucho encima de eso es a Eladio, pero después de ahí no se absolutamente nada, ¿se reúnen o 

no se reúnen? Ya ahorita digamos que en agosto va venir otra persona diciendo que es el dueño de 

Limón FC. Entonces que es ¿que no se reúnen? ¿Qué es lo que pasa?  

  

REGIDOR ARCE COTO:  Gracias compañera que dicha que usted trabajo eso ya lo vimos, ahorita 

hay que mandarlo a la administración, que dicha que esta la vis alcaldesa aquí porque le va tocar 

verlo porque ya le hicimos todos los arreglos y todo el asunto, ahora se le dijo a Carol, yo se lo dije 

a Carol con encargado de la comisión, don Mauricio es uno, David es otro, mi persona y Ana yan. Y 

no es que no hemos estado detrás de eso ¡Claro! Si hemos estado en reuniones hemos venido aquí, 

Ana Yan sí o no, Mauricio hemos venido más de una ocasión, Ya Carol mañana se lo pide a la señorita 

secretaria y lo remite a la administración porque la administración tiene que verlo y ver si todo lo 

que dijimos o dar a alguna opinión que le parece que debe estar para mandárselo ya y después de 

eso nos toca reunirnos ya con el señor Pascal para decirle que estas son las condiciones que se va 

firmar, lo firma o no lo firma o como lo vamos a hacer o le recogemos el estadio, eso compañera no 

sé si le queda claro.  

  

REGIDORA WATSON MARTÍNEZ: Muchas gracias, si me quedo claro, pero o sea siento que ustedes 

comisión deberían de traerlo primero al concejo para saber qué es lo que, entonces solo lo elevan a 

la alcaldía y ellos deciden si sí o no y todos los que estamos aquí no sabemos nada.  
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REGIDOR SUAREZ CENTENO: Muchas gracias señora presidenta muchas gracias, ahora estaba 

recordando ahorita que estaba el señor Barrantes comentando sobre las comisiones, los informes 

de comisiones y recuerdo que el señor que vino, bueno hoy lo atendieron acá, de allá santa rosa, 

bueno almendros creo que fue el año pasado que fuimos a ver un camino a rio blanco, yo fui por la 

resbaladera, que teníamos un portón donde el señor cerro y todo eso, tengo una carta como un 

silencio positivo, hace ratos lo tengo pero por no caer mal no lo he traído pero necesitábamos un 

criterio técnico para que mandaran un ingeniero, doña Margina fue creo que fue don Elías, estaba 

don Mario o fue Antonio y diay y no pasó nada hace poco tiraron la cerca y están amenazando que 

el que pase ahí y quite esa cerca le van a pegar un balazo y es una carretera publico entonces en la 

resbaladera ahí donde llega todo el turismo a bañarse. O sea, no sé si ya han resuelto algo ahí esta 

Barrantes de testigo que fuera bueno que nos ayudaran con eso, eso lo que quería comentarles lo 

tenía ahí   

  
ALCALDESA: Hoy precisamente yo estuve en la reunión de la comisión y Carol estuvo un poco 

preocupada compañeros porque ella también está un poco enredada con algunos acuerdos que 

están atrasados porque dice que algunas comisiones no se reúnen o no llegan o no digamos no para 

en nada no sé, no me quiero meter mucho, pero yo sugerí que se hiciera un informe para ver todo 

lo que se está atrasado que a nosotros nos compete, hay cosas que nosotros no nos damos cuenta, 

cuando digo nosotros es la administración entonces hoy yo si hablamos en comisión que por favor 

que cada vez se reúne la comisión que nos haga llegar una copia porque hay informes de comisión, 

o sea aquí llega el informe hasta que ya está para hacerse el acuerdo pero ¿y las veces que se 

reunieron para concordar cosas? Como cuando hicieron una inspección y no tenemos nada y 

expediente está ahí y no se sabe si fueron, que dijeron, si se le mando al ingeniero, si se le dijo al 

ingeniero que hiciera la inspección, nosotros no tenemos conocimiento entonces nosotros no 

podemos decir “mira aquí usted no fue y yo le dije a usted que fuera, le mande carro y todo y que 

hizo” yo no lo sé, entonces hoy hablamos de eso y entonces es también para ser referencia, lo mismo 

que dijo don Barrantes que necesitamos que nos copiemos por lo menos dar avances, de las cosas 

que se van a hacer se dan avances y se dice si fuimos no fuimos, se mandó se pidió ayuda a la 

administración para que siga dándole seguimiento al caso y nosotros tenemos una persona que nos 

está ayudando a dar seguimientos a los acuerdos, entonces necesitamos esa ayuda mutua para 

poder quedarle bien a las comunidades y responderles a tiempo, entonces sugiero que por favor 

nos ayude con eso.  

  

REGIDOR WATSON: Quiero recalcar mi preocupación a Limón FC porque don Eladio nosotros nos 

hemos reunido en base al presidente que estaba en ese momento, ahora me preocupa porque ahora 

hay otro presidente   

  

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA 

LA SESIÓN.  
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